
 

VISTO: 

La Conciliación Obligatoria dictada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 
que impone un plazo sin medidas de acción directa, según los alcances de la Ley Nro. 14.786; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario mantener informadas a las trabajadoras y a los trabajadores del desarrollo de las 
tratativas, tanto en sede del ministerio de trabajo, como las que se desarrollen de manera directa con las 
cámaras; como así también manifestarnos en apoyo a nuestro petitorio salarial consistente en un 
incremento del 24% para el trimestre enero-marzo 2023, más la compensación neta de la retención del 
artículo 215, para el segundo tramo de la paritaria 2022-2023, fundado en la necesidad de que el salario 
se establezca por encima de la inflación y no por debajo como hasta ahora nos propusieron las cámaras 
empresarias; y que es necesaria una campaña para difundir nuestros reclamos, es que: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL,  

DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION, TELECOMUNICACIONES,  

SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 

RESUELVE: 
 
1) Ratificar nuestro pedido salarial consistente en un incremento del 24% para el trimestre enero-

marzo 2023, más la compensación neta de la retención del artículo 215, para el segundo tramo 
de la paritaria 2022-2023.  

2) Realizar el Miércoles 1 de febrero una JORNADA NACIONAL de difusión de nuestro pedido, la 
que consiste en la realización de Asambleas de Personal coordinadas en todos los canales, señales 
y productoras del país, y el lanzamiento de la campaña de difusión de nuestro reclamo: SALARIO 
POR ENCIMA DE LA INFLACION. 

3) Convocar a un Plenario de Secretarios/as Generales y de Delegados/as de AMBA para el jueves 
2 de febrero a las 19:00 hs, con el fin de realizar un informe de situación, evaluar la marcha de la 
campaña y la manifestación de nuestro reclamo salarial, y evaluar los pasos a seguir. 

4) Acudir a la próxima audiencia presencial el día Viernes 3 de Febrero de 2023 a las 12:00 horas  
con nuestro petitorio salarial. 

5) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de comunicación que 
dispone el SATTSAID    

Buenos Aires, 27 de Enero de 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


